
 

 

 

INSTRUCTIVO PARA PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES 

Acreditación y Reacreditación de Servicios de Ortopedia y Traumatología — 2026 

¿Por qué es importante estar acreditado? 

La acreditación de la AAOT es el reconocimiento oficial de que su servicio cumple estándares de 

calidad en asistencia, docencia e investigación. 

Atención: un servicio no acreditado por la AAOT no puede tener una residencia acreditada. Si su 

servicio forma residentes, mantener la acreditación vigente es un requisito indispensable. 

 

Categorías de acreditación 

La categoría final asignada depende de la evaluación integral de la documentación presentada y de la visita 
presencial. Los servicios acreditados se clasifican en tres categorías: 

 

CATEGORÍA DESCRIPCIÓN 

A Acreditado con distinción— excelencia institucional 

B Acreditado—consolidación institucional 

C Acreditado — en desarrollo y crecimiento institucional 

No acreditado No se alcanza el nivel mínimo requerido 

 

Solo se computa lo que está efectivamente presentado. Si la documentación no se envía, no suma 

puntos — aunque la actividad exista. Cada integrante del servicio debe aportar la mayor cantidad 

posible de documentos que respalden su trayectoria. 

 

Requisitos excluyentes 

Sin los siguientes ítems el servicio no puede ser acreditado, independientemente del puntaje obtenido: 

• Guardia  

• Consultorios externos 

• Internación  

• Pase de sala regular con registro 

• Ateneo semanal o mensual del servicio con registro 

• Mínimo de 200 cirugías anuales certificadas por el/la Jefe/a de Servicio y de quirófano 

• El/la Jefe/a de Servicio debe ser socio/a activo/a de la AAOT con certificación o recertificación 

vigente (Certificado, Recertificado, o Titular). La categoría de Adherente no habilita. Para la primera 

acreditación, la función puede ser ejercida por un Subrogante Académico, certificado por la AAOT 

 



 

 

Cómo presentar la solicitud 

1. Completar el formulario de autoevaluación en línea y firmarlo electrónicamente. El enlace está 

disponible en el sitio web de la AAOT.  

2. Reunir toda la documentación requerida (ver listado a continuación), la cual debe corresponder a 

los últimos 5 años. 

3. Subir los archivos al formulario en formato PDF, digitalizados y claramente identificados. Ejemplo 

de nomenclatura: cirugias2026.pdf — drgomeztitular.pdf 

4. Enviar el formulario completo. La presentación debe estar certificada por la autoridad institucional 

correspondiente (hospitalaria, universitaria o asociativa). 

5. El Comité realiza la evaluación documental. Si hay observaciones, se notifica por correo electrónico 

a la dirección declarada. 

6. Si la documentación está completa, se coordina la visita presencial. La presencia del/la Jefe/a de 

Servicio, Responsable Docente y miembros del staff es obligatoria. 

7. Se emite el dictamen y se asigna la categoría. La acreditación queda registrada en el listado oficial 

de la AAOT, disponible para consulta pública en línea. 

 

Importante 

La presentación completa de la documentación es condición indispensable para avanzar a la visita 

presencial. Las evaluaciones siguen un calendario anual — si la documentación es incompleta, el 

servicio deberá ingresar una nueva solicitud el año siguiente. Recordar que si en el mismo año el 

servicio requiere acreditar o reacreditar su Residencia, esto no será posible sin la acreditación de 

servicio vigente. 

 

Documentación requerida 

Toda la documentación debe corresponder a los últimos 5 años a la fecha de solicitud. 

SOBRE EL SERVICIO / 
INSTITUCIÓN 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 • Certificado de acreditación previa (solo para reacreditación) 

 
• Certificado de número de cirugías anuales — firmado por Jefe/a de 
Quirófano y Jefe/a de Servicio 

 
• Certificado de número de consultas ambulatorias anuales — firmado por 
Dirección Médica y Jefe/a de Servicio 

 
• Certificado de habilitación en banco de tejidos, propio o en convenio — 
firmado por Dirección Médica y Jefe/a de Servicio 

 
• Certificado de participación en distintos Comités/Subcomités de la AAOT y 
en actividades, encuestas o reportes en Comité de Morbimortalidad de la 
AAOT. 

 



 

 

SOBRE EL STAFF MÉDICO (de 
cada integrante) 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 
• Constancia de cargo emitida por la dirección médica de la institución, 
firmada por Jefe/a de Servicio 

 
• Certificado de categoría de socio AAOT actualizado (Adherente, 
Certificado, Recertificado o Titular) 

 
• Certificados de subespecialidad emitidos por las Sociedades Científicas 
Huésped reconocidas por la AAOT — se jerarquizan especialmente en la 
evaluación 

 
• Certificados de afiliación activa a Sociedades Científicas Huésped o de 
subespecialidad reconocidas por la AAOT 

 
• Certificados de asistencia a congresos de la AAOT, Sociedades Huésped e 
instituciones científicas internacionales de la especialidad 

 
• Certificados de asistencia a actividades de Sociedades del Interior avaladas 
por la AAOT 

 
• Certificados de presentación de trabajos científicos en congresos de AAOT, 
Sociedades Huésped o entidades internacionales reconocidas de la 
especialidad o subespecialidad 

 
• Copia digital de artículos publicados en revistas nacionales de la 
especialidad (AAOT o subespecialidad) o en revistas internacionales 
indexadas — indicar nombre de la revista y año de publicación 

 

SOBRE LA RESIDENCIA O 
FORMACIÓN POSBÁSICA (si 

corresponde) 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 • Certificado de acreditación de la residencia por la AAOT 

 
• Constancia de acreditación como centro de formación posbásica emitida 
por la Sociedad Científica/Huésped correspondiente 

 

Declaración jurada 

Toda la información presentada reviste carácter de declaración jurada. La falsedad, adulteración o 

inconsistencia de la documentación será informada a la Comisión Directiva de la AAOT. La 

consecuencia es la pérdida de la acreditación — o de la posibilidad de obtenerla por primera vez — 

por un plazo de 5 años. 

La confección y envío de la documentación es responsabilidad exclusiva del Servicio Solicitante. La 

AAOT no editará el material enviado.  

 

 


